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CORRESPONDE: 
EXPTE. Nº 0060/20 

 
VISTO:  
 
             El comienzo de la obra de alteo definitivo por parte de Vialidad Nacional a la 
altura del kilómetro 608 de la Ruta Nacional N° 3; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la obra consiste en la reconstrucción del paquete estructural y 
tareas de alteo y terraplén, necesarios,  luego de haber soportado ese tramo de la ruta, una 
importante inundación hacia el mes de enero de 2019. 

 
Que los trabajos tendrán una duración aproximada de tres meses. 
 
Que es necesario conocer el desenvolvimiento que el personal 

afectado a la realización de las tareas desarrollará, atento el estado de emergencia sanitaria 
en que se encuentra la República Argentina. 
 
POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de  
facultades que le son propias, dicta la  siguiente: 
 

COMUNICACIÓN: 
 
ARTICULO 1º) Solicitar a Vialidad Nacional de a conocer el Protocolo Sanitario a 
============= desarrollar para el caso que personal afectado a la reconstrucción de la 
Ruta Nacional N° 3 - km 608, requiera ingresar a la ciudad cabecera de Coronel Dorrego.- 
 
ARTICULO 2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, dése al 
============ Registro Oficial y oportunamente, archívese.- 
 

SALA DE SESIONES, 28 de mayo de 2020.- 
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